
 
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C.,  veintiuno de abril de dos mil veintidós.  

 

Reunidos los presupuestos establecidos en el numeral 3 del art. 468 del 

C. G. del P., este Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: Seguir adelante con la EJECUCIÓN en contra de CAMACHO 

CARLOS FERNANDO tal como se dispuso en el mandamiento de pago de 

fecha 02 de septiembre de 2021.  

 

SEGUNDO: ORDENAR la venta en pública subasta de los bienes gravados 

con hipoteca y perseguidos dentro del presente proceso, a saber los 

inmuebles identificados con los folio de matrícula inmobiliaria Nos. 50N-

20111197, para que con su producto se pague a la parte actora el crédito y 

las costas. 

 

TERCERO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en los términos de ley.  

 

 CUARTO: AVALÚESE el bien dado en hipoteca conforme a las 

disposiciones legales pertinentes. 

  

 QUINTO: Se CONDENA en costas a la parte demandada. Liquídense por 

Secretaría. 

 

SEXTO: Se fija como agencias en derecho la suma de $2.000.000.  

 

NOTIFIQUESE,    

  

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 

(2) 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No. 024  Hoy 22 de abril de 2022. 

 

La Secretaria 
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